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NOVEDADES EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: EL 

NUEVO RECURSO DE CASACIÓN Y LAS NUEVAS LEYES 39 Y 40/2015. 

 

Director 

D. Juan Carlos Villalón Prieto 

Abogado – Mediador – Profesor de Derecho Administrativo Máster Acceso Abogacía UCM 

 

DESCRIPCIÓN 

En julio y octubre de 2016 se incorporan a nuestro ordenamiento jurídico importantes novedades 

en materia administrativa y contencioso-administrativa, por efecto de la entrada en vigor de las 

Leyes 39/2015, 40/2015 y de la Ley Orgánica 7/2015, en lo referente al nuevo recurso de casación 

en materia contencioso-administrativa.  

Son diversas las novedades, destacando especialmente la “electrificación” de las relaciones con las 

Administraciones, la reordenación del Sector Público Institucional y la eventual ampliación de los 

recursos de casación de los que estará llamado a conocer el Tribunal Supremo. Tales novedades 

son pues, de vital importancia para la práctica de la abogacía en esta materia. 

 

OBJETIVOS 

- Repaso de los procedimientos administrativos, a la luz de las novedades y de las cuestiones 

que permanecen inalteradas.  

- Aprender el manejo de las nuevas instituciones y de los nuevos modos de tramitación, así 

como de las nuevas especialidades del procedimiento administrativo común.  

- Aprender a plantear un recurso de casación, a la luz de la última reforma, para intentar 

conseguir cuando menos su admisión a trámite.  

 

PROGRAMA 

 

I. Ficha técnica de la ley 39/2015, de procedimiento administrativo común. Principales 

novedades. Comparación con la regulación anterior.  

II. Ficha técnica de la ley 40/2015, de régimen jurídico de las administraciones públicas. 

Principales novedades. Comparación con la regulación anterior.  

III. El nuevo procedimiento administrativo común y sus especialidades: sancionador y 

responsabilidad patrimonial.  

IV. La “electrificación” de las relaciones con las administraciones públicas. 

V. El nuevo régimen jurídico del recurso de casación en materia contencioso-

administrativa.  

 

PROFESORADO 

D. Tomás Cano Campos 

Profesor Titular de Derecho Administrativo de la UCM 
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